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A J U R IA  S. A.
V I T O R I A

Arados

Gradar»

C u lt ivad o res

A ven tad o ras

T r i l la d o ra s

S e g a d o r a s

S e le c c io n a d o r a s

M otores

T ra c to re s

C o r t a p a j a s . e i c .

. LA TRILLADORA AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  V EN D E  

por su insuperable trabajo y economía sin igual

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas...................... 6.000.000
Capital desembolsado, pesetas. . 4 .200 .000  
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3 .090.000

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución a lavesa realiza toda c la se  de operaciones de banca 
CAJAS DE A IQ U I IE R  -  HUCHAS DE AHORRO

Dirección telegráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1223  - 1800
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El Porvenir Agrario
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SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

San Isidro, patrono y modelo de los 
agricoltores

La parroquia de San Pedro 
Apóstol de Vitoria es testigo to­
dos los años de la devoción que 
el pueblo agrícola alavés profesa 
a su excelso patrono San Isidro.

Devoción sincera y verdadera.
No hay necesidad de anunciar  

la fiesta a bombo y platillos para 
que las amollas naves se llenen de 
labradores, venidos «ex profeso» 
de todos los pueblos de la llana­
da para honrar al labrador insig­
ne que inmortalizara el genio de 
Lope de Vega en inspirados ver­
sos.

Suyos son estos que váís a leer, 
queridos lectores.

Labré, cultivé, cogí, 
tierras, virtudes y Cielo 
con piedad, con fé, con celo 
San Isidro de Madrid.

No fué letrado, ni la espada ni 
el poder encumbró su figura. Fué  
un humilde labrador que roturó  
las tierras de Castilla con las re­
jas del arado. Sin embargo supo 
leer en el Libro de la Naturaleza  
la ciencia de Dios. Como otro San  
Francisco  de Asís, vió a D io sen  
las plantas, en las flores, en los 
prados, en los ganados, en las 
aves, en los trigos, en todos los 
bellos matices con que el Creador  
ha adornado a la Naturaleza.
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E l Cielo premió la san.tidad de 
su siervo con muchos y manifies­
tos milagros.

Los ángeles conducen el arado  
mientras San Isidro oye la Misa 
de madrugada.

Las aves y los pobres encuen­
tran en las manos pródigas del 
Santo, alimento que el Cielo mul­
tiplica de manera milagrosa.

Un ‘lobo respeta su juraentillo 
cuando oraba devotamente en la 
Iglesia de Santa María Magdalena.

Sus viles detrecíores caen en la 
trampa, que habían preparado al 
Santo esposo, merced a la protec­
ción divina.

. jam ás el cumplimiento de su de­
vociones y deberes religiosos dejó 
el Señor de recompensarle, ha­
ciendo un milagro, si preciso era, 
para dejar, a salvo la honorabili­
dad de su siervo.

Fué esposen y padre santo...
Lope de Vega descubre las vir­

tudes excelsas y prendas persona­
les que adornaban a-su santa es­
posa, cuando dice:

Que la moza honesta sea  
ni muy linda ni muv fea 
y natural de Madrid 
que es lo que Isidro desea.

Se llamó María de la Cabeza. 
Como su santo esposo ha sido 
encumbrada por la Iglesia al ho­
nor de los altares. Ninguno de los 
dos nacieron en cu n as delicadas; 
sin embargo España entera cele­

bra su fiesta con esplendor inusi­
tado. Desde Madrid hasta el últi­
mo villorrio se visten de gala ese 
dia para ensalzar su figura. Su 
fiesta adquiere caracteres de na­
cional por el número de pueblos y 
españoles que la celebran.

Es-la  fiesta del labrador santi­
ficado, o $i queréis, del trabajo 
santificado en la ardua y penosa 
tarea del campo,

San Isidro simboliza la santidad 
y la agricultura, los dos valores 
perennes de nuestra patria, espi- 

' ritual el uno, material el otro, pe­
ro  que se complementan mutua­
mente, de suerte que solo los ene­
migos de Dios y de E spaña pue­
den divorciarlos.

No los separéis vosotros, queri­
dos lectores. Sobre estos dos pila­
res levantaréis el edificio de vues­
tra prosperiaad, espiritual y tem­
poral en vuestros hogares, en 
vuestros pueblos y en España en­
tera.

Sea San Isidro vuestro guía y 
vuestro ejemplo, como es vuestro 
patrono y como el escalaréis las 
cumbres de la inmortalidad y de 
la gloria sempiterna.

P. R. de A.

La Potasa aumenta 
(a cosecha y mejora 
(a consemación.
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HL PORVENIR AORAKtU

LA FIESTA DE SAN ISIDRO
Amaneció un día excelente aun­

que a ratos parecía inevitable la 
tormenta.

En la ciudad se notó gran ani­
mación de labradores, «endomin­
gados». Venían a honrar al Santo, 
acudiendo, «mucho majos», y pun­
tuales, a la parroquia de San Pe­
dro,-en la que está constituida la 
Cofradía desde el año 1842, al d e - ' 
molerse, por la guerra carlista, la 
parroquia de San Ildefonso, en la 
que fué fundada el 20 de noviem­
bre de 1650.

A l a s  9 ’45 .com ien za a organi­
zarse la procesión, gracias a las 
impaciencias justificadas del pá­
rroco convencido de que excepto  
él, allí nadie parecía tener prisa.

Muy bién resultó la procesión. 
Dos largas filas de cofrades con 
vela y bien ordenados. En medio, 
después de la cruz y ciriales, los
estandartes e imágenes de los San­
tos Patronos. Luego el clero. Des­
pués la Directiva-cpn el Vicepre­
sidente de la Diputación y nuestro 
Vicepresidente, con el Vocal Ge­
rente y cl Administrador. Tam­
bién vimos al Ingeniero Agrónomo 
provincial.

Y comenzó la Misa oficiando el 
Sr. Barrio, con los Sres. Martínez 
de la Pera "(diácono) y Echevarría  
(subdiácono).

La Capilla se esmeró. También 
el organista.

E l predicador, doctor Enciso ,  
invirtió media hora en ponderar 
las virtudes de San Isidro, ponién­
dolo como modelo en la piedad y 
en el trabajo, exhortando a los co­
frades a no dar paso a las corrup­
ciones mundanales, ni a sentir de­
masiado apego a las cosas terre­
nales ya que el labrador necesita  
estar en constante comunicación  
con Dios, pues de nada le sirven 
los adelantos, si abandona sus 
creencias y prácticas devotas, ex ­
poniéndose al castigo de un pe­
drisco.

Por la tarde hubo los cultos 
anunciados, regresando cada uno 
a su pueblo en donde esperaban  
la merienda y la tradicional «mu- 
sada».

J .  I .

SULFATADORES
La Federación Católico Agraria  

de Alava, incorporada a la Dele­
gación Nacional de Sindicatos, re­
comienda a todos los agricultores  
de la provincia de Alava y del 
Condado de Treviño se provean 
de los sulfatadores necesarios,

■'k
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para poder combatir, en un mo­
mento dado, cualquier plaga de 
invasión que se presente en el 
campo, procurando estar preveni­
dos para combatirla.

E l señor Ingeniero Agrónomo  
de la E xcm a. Diputación Provin­
cial de Alava, nos ha remitido 
unos impresos que tratan de los 
aparatos pulverizadores, para que 
los haga llegar la Federación, con 
E L  PORVENIR AGRARIO, a l o s  
agricultores, divulgándolos entre 
sus convecinos para que todos 
tengan conocimiento de los mis­
mos.

Sulfatadores-pulverizadores  

pídanlos en la Federación Católico  

A graria  de Alava, Postas, 48 .

ARSENIATO
Se hallan los agricultores in­

tranquilos por no tener en su po­
der el,arsen iato  necesario para 
combatir el escarabajo de la pata­
ta, pero cuantos agricultores visi­
tan esta Federación C. Agraria de 
Alava y consultan donde podrán 
adquirirlo, esta Federación Ies 
manifiesta que don Bernardo Me- 
sanza. Ingeniero Agrónomo de la 
E xcm a. Diputación de Alava, tra­
baja con el mayor celo para que 
la urovincia de Alava esté surtida

de indicado producto, con el fin 
de que no sea explotado el agri­
cultor.

Esta  indicada Federación reco­
mienda a todos los agricultores, 
visiten a dicho señor Ingeniero, 
quien les informará del asunto del 
arseniato, por ser él quien más 
ha trabajado para conseguirlo, 
siendo esta provincia de Alava 
una de las que se hallan mejor 
surtidas de este producto.

Eicm a. Com is ión  Provincia 
de Alava

C E D U LA S  P E R S O N A L E S

Habiendo finalizado el día 25 
del actual el plazo reglamentario 
de exposición al público del pa­
drón de cédulas del distrito muni­
cipal de Vitoria, correspondiente 
al año 1942, que para formular re­
clamaciones se c o n c e d i ó  por 
acuerdo de V. E . con fecha 9 del 
actual, hágase saber al público 
que queda abierto el período vo­
luntario para la adquisición de las 
cédulas y. para todos los Ayunía- 

' mientos de la Provincia, por térmi­
no de dos meses, dando comienzo 
el cuatro de mayo próximo, publi­
cándose este proveído en el «Bo­
letín Oficial» de la provincia y ter­
minará el día tres de julio del año 
en cur í̂O,' debiendo los contribu­
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yentes dcl término municipal de 
esta capital recogerlas en la Ofi­
cina dcl Impuesto, sita en la plan­
ta baja del Palacio provincial, de 
nueve y media a trece horas, to­
dos los días laborables; quedando 
sujetos los contribuyentes que du- 
.rante el plazo voluntario no las 
adquieran, a  la penalidad estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo  
52, en relación con el número 13  
dcl 56 de la Instrucción de 4 de 
noviembre dé 1925, sin perjuicio 
de instruir el oportuno procedi­
miento de apremio contra los m o­
rosos, con arreglo a lo establecido 
en la Instrucción de 26 de abril de 
1900 y demás disposiciones sobre 
el -particular. Y  por último, se 
acuerda conceder a los Ayunta­
mientos de la provincia un plazo 
más de quince días, a  los efectos 
de que puedan liquidar con la Ofi­
cina del Impuesto, pasados los 
cuales se exigirán ias responsabi­
lidades corresDondientes por,mo­
rosidad a cuantos no lo hubieren 
efectuado.

Vitoria, 30 de abril de 1942.— El 
Vicepresidente, X. Usatorre.

Servicio N ac iona l del Trigo
Jefatura Provincial de Alava

des pendientes de abonar a los 
agricultores por la bonificación de 
10 pesetas por quintal métrico que 
como prima a la pronta entrega 
estableció el Decreto de 15 de 
agosto de 1941, procederán los 
agricultores a quienes afecte aque­
lla bonificación, a realizar el co­
bro de la misma antes del día 25 
del mes actual, advirtiendo que es­
ta Jefatura no resolverá ningún 
.expediente de bonificación, pasa­
da aquella fecha.

Vitoria, 1.° de m ayo de 1942.— 
E L  J E F E  PROVINCIAL.

Al objeto de terminar en cl ejer­
cicio actual el pago de las cantida­

M inisterio  de Trabajo
O RD EN  de 24 de abril de 1942 

por ía que se establecen normas 
para el cumplimiento del arti­
culo 2 6  del Reglamento de pro­
tección de familias num erosas 
de 16 de octubre de 1941.

limo. Sr.: El artículo 26 dcl Re­
glamento de protección a las fami­
lias numerosas, de 16 de octubre 
de 1941, dispone que la renova­
ción del título de beneficiario se 
solicitará en el último trimestre de 
cada año, para cl siguiente.

Por ser el año 1942 el primero 
en que se conceden los expresa­
dos beneficios, no se fijó plazo al­
guno para solicitarlos; pero ha­
biendo comenzado la expedición

i';
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de títulos, el buen orden de los 
trabajos aconseja establecer un 
limite en la presentación de dichas 
solicitudes, para evitar que coinci­
dan en los últimos meses del año  
con las que se promueven, por 
precepto reglamentario, para ob­
tener los de 1943.

En su consecuencia, este Minis­
terio ha tenido a bien disponer: 

l .°L os  expedientes completos de 
los cabeza de familia números^ 
Solicitando los beneficios estable­
cidos por la-Ley de 1.° de agosto  
de 1941 y de su Reglamento de 16 
de octubre siguiente, y que corres­
pondan al co m en te  año 1942, se 
podrán presentar ante las Entida­
des y Organismos queseñala el a r­
tículo 24 del expresado Reglamen­
to, hasta el 30 de junio próximo, 
sin que después de esta fecha pue­
dan ser admitidos.

27  Las Alcaldía." y Jefes de de­
pendencias tendrán que enviar di­
chos expedientes completos a las 
Delegaciones e Inspecciones de 
Trabajo en el plazo que establece 
el párrafo tercero del expresado  
artículo 24,

3.° Posteriormente al 30 de ju­
nio próximo no se admitirán más 
expedientes.que los de aquellas fa­
milias cuyo quinto hijo hubiere 
nacido con posterioridad al l . ° d e  
dicho mes., o en las que por cual­
quier otra causa nazca su dere­
cho por primera vez, y aquellos

otros que por motivos plenamente 
justificados no hubiera sido posi­
ble su presentación dentro del pla­
zo establecido en esta Orden. La 
Dirección General de Previsión 
apreciará, dicha justificación libre­
mente, y contra su acuerdo no ca­
brá recurso alguno.

Lo que digo a V. I. para su co­
nocimiento y efectos.

Por Dios, España y su Revolu­
ción Nacionalsindicalista.

Madrid, 24 de abril de 1942. 

GIRON D E  V ELA SCO

limo. Sr. Director general dé Pre­
visión.

ORDEN de 24  de abril de 1942 
p o r la que se prorroga hasta eí 
día 31 de mayo próxim o el pla­
zo fijado en el articulo segundo 
de la Orden de 17 de enero de 
1942 para presentación de ¡os 
expedientes de trabajadores an­
cianos que soliciten su inclu­
sión zn el Régimen de subsidio 
de vejez.

limo. Sr.: El plazo establecido 
en el artículo segundo de la Orden 
de 17 de enero último para la con­
fección del Censo de los trabaja­
dores que en su día puedan tener 
derecho al subsidio de vejez, ha 
resultado insuficiente, motivado 
por la tardanza en la distribución 
de los impresos especiales para l3 
elaboración de los oportunos ex­
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pedientes, y como esta causa no 
es imputable a tales trabajadores, 

Este Ministerio h a  tenido a bien 
prorrogar hasta el día 31 de mayo 
próximo el plazo fijado en el artí- 
culo segundo de la Orden de 17 de 
enero de 1942, para la presenta­
ción de los expedientes de los tra- 
bajadores ancianos que soliciten 
su inclusión en el Censo especial 
y que no sean actualmente benefi­
ciarios de Régimen de subsidio de 
vejez.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. ^
• Dios guarde a V.I. muchos años. 

Madrid, 24 de abril de 1942.
GIRON D E V ELA SC O

limo. Sr. Director general de Pre­
visión.

M IN IS T E R IO  OE AGR ICULTURA
DECRETO de 11 de abril de 1942 

por el que se fija elp'-ecio del 
trigo para la campaña 1942-43.

Siendo la producción rrígucrn 
una de las riquezas básicas y fun­
damentales de la economía nacio­
nal, se hace preciso dictar normas  
que estimulen el cultivo del trigo, 
no sólo para que se dediquen a ia 
cosecha en pie las prácticas cultu- 

'rales de uso corriente en estas 
épocas del año, tales como arica­
dos, escardas, etc., sino para que 
el agricultoip- estimulado por el

m ayor precio y ampliando su área  
de cultivo, prepare barbechos bien 
labrados, que sean base de futuras 
cosechas.

. Por otra parte hay que tener 
presente la gran diversidad de 
suelos y climas que integran el 
agro nacional, la disminución de 
los rendimientos unitarios como  
consecuencia de labores defectuo­
sas, falta de fertilizantes, etc., que 
dan lugar a un elevado costo de 
producción en algunas zonas, que 
hacen oneroso el cultivo del trigo 
si se mantienen los precios actua­
les.

P or todo ello, a propuesta dcl 
Ministro de Agricultura, y previa 
deliberación del Consejo de Mi­
nistros.

D I S. P O N G O ;

Artículo primero.— Para el año 
agrícola que comienza el primero 
de junip de mil novecientos cua­
renta y dos y termina en treinta y 
uno de mayo de mil novecientos  
cuarenta y tres, el precio ba se de 
tasa para las compras de trigo que 
efectúe el Servicio N acional del 
Trigo será de ochenta y cuatro pe-

¡¡LABRADORES!!
Si queréis cultivar bien las tierras, 
comprad el extirpador o cultivador 
de cinco rejas de Ferm ín  Astibia, 
de Pamplona, garantizado, que os 
suministrará la Federación Católi­
co Agraria de Alava, Postas, 48.
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se ta s  por quintal  métrico  para el 
candeal  tipo A révalo  y sem iblan­
dos s im ilares ,  con un peso por 
hecto li tro  de se tenta  y  siete k i lo ­
g ra m o s ,  un m á x im o  de impurezas 
del tres por  c iento,  sin en v ase  y 
sobre  a lm acén  del Serv ic io  N a c io ­
nal  dcl Trigo,  en Valladolid.

Art ículo  segund o.— E l  Servic io  
N a cio n a l  del Tr igo  bonif icará  con 
diez pesetas por quintal  métrico  
todo el trigo que se  entregue en 
sus a lm acen es  antes  dcl primero 
de en ero  de rail novec ientos  cu a­
renta y tres, en las  provincias  a n ­
daluzas,  extrem eñas.  Murcia ,  Ali­
cante  y V alencia ,  y del primero de 
febrero ae  mil novec ientos  c u a ren ­
ta y  tres  en las  restantes  provin­
c ias  de E s p a ñ a .

Artículo  tercero .— A dem ás de la 
bonif icac ión  an ter ior  y con el fin 
de in tensi f icar  cl cultivo del trigo, 
queda facultado el Ministro de 
Agricultura para es tab lecer  pri­
m as que o sc i la rá n  entre diez y 
treinta pesetas por quintal  métri­
co, teniendo en cuenta los  rendi­
mientos unitarios  en quintales  mé­
tr icos por  hectárea  que se obtenga 
en la próxima co se ch a .  La f i jación 
de es ta s  primas en las dist intas 
z o n a s  de E s p a ñ a  se h a r á  por el 
Ministro de Agricultura,  a pro­
puesta del D elegado N a c io n a l  del 
Serv ic io  N a cio n a l  del Trigo.

A sí  lo dispongo por el presente

Decreto ,  dado en Madrid a once 
de abril  de mil novec ientos  c u a ­
renta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

O R D E N  d e  1 6  d e  m a y o  d e  1 9 4 2  p o r  l a  
q u e  s e  f i j a  e l  p r e c i o  d e  l a  p a t a t a  d e  c o n ­
s u m o  p a r a  l a  a c t u a l  c a m p a n a .

l im o .  S r . ;  P r ó x im a  a  c o m e n z a r  la  r e c o ­
le c c ió n  de p a ta ta  en  d iv e rs a s  z o n a s  p ro ­
d u cto ra s ,  p re c is a  f i ja r  e l p re c io  p a r a  la  a c ­
tual ca m p a n a ,  te n ie n d o  en c u e n ta  princi­
p a lm ente  l a s  d istintas ' é p o c a s  de r e c o l e c ­
ción.

E n  su virtud, y  de a c u e rd o  c o n  l a  p r o ­
p u esta  de la  Ju n ta  S u p e r io r  de P r e c io s ,  
d isp o n g o :

L o s .p r e c io s  que h a n  d.e r e g ir  p a r a  la  pa­
ta ta  de c o n s u m o  d u ra n te  l a  a c tu a l  c a m p a ­
n a  s e r á n  lo s  s ig u ien tes :

P a ta t a  te m p ra n a :  se te n ta  c é n t im o s  k i lo  en 
l a s  p ro v in c ia s  p ro d u c to ra s  y se te n ta  y c in ­
c o  en  l a s  d ef ic i ta r ia s .

P a ta ta  de m e d ia  te m p o ra d a :  se se n ta  cén ­
t im o s  k i lo  en  l a s  provmcic-.s p ro d u c to ra s  
y s e s e n ta  y  c in c o  en l a s  d e f ic i ta r ia s .

P a ta ta  de c o s e c h a  n o r m a l  o ta rd ía :  c in ­
cu e n ta  y  c in c o  c é n t im o s  k i lo  e n  l a s  p r o v in ­
c ia s  p ro d u c to ra s  y  s e s e n ta  e n  l a s  d efic i ta ­
r ias .

E s t o s  p re c io s  se  en tiend en  p a r a  ia  p a ta ­
ta en  el c a m p o  y a  g ra n e l .

S e  c o n s id e r a r á  p a ta ta  te m p r a n a  la  que 
s e  r e c o le c te  a n te s  del d ía  p r im ero  de a g o s ­
to ; de m ed ia  te m p o ra d a ,  d esd e  e s ta  fecha 
h a s t a  el 30  d c .scp t icm b re ,  y ta rd ía ,  desde 
e s ta  fech a  en a d e la n te .

E n  a q u e f la s  c o m a r c a s  del S u r  y  L ev an ­
té, d o n d e s e  p ro d u ce  u n a  se g u n d a  co se ch a  
de p a ta ta s ,  cu y o  a r ra n q u e  se  e fectú e  a par­
t ir  de p r im ero  de d ic iem bre , e l p re c io  para 
e s ta  segund a c o s e c h a  s e r á  de se ten ta  >’ 
c in c o  c é n t im o s  k ilo .

L o  que d ig o  a  V. I. p a r a  su co n o c im ie n to  
y  d e m á s  e fecto s .

D io s  g u a rd e  a  V. I m u c h o s  an o s ,
M ad rid , 16  de m a y o  de 1942 . ^

P R IM O  D E  R IV E R A

lim o . S r .  S u b s e c r e ta r io  de e s te  D ep arta­
m en to .

Irnn n a rt in i la r  Hp la Fpd«»rafión C. A. Hp Alava

Ayuntamiento de Madrid



Caja de Ahorros y Moote de Piedad de la 
Ciudad de Vitoria

La Institución de crédito más antigua de Alava
Fundada en el año de 1850

' Funciona baio la garantía del 
,xcTno, Ayuntamiento y el protectorado

del Gobierno

A H O R R O  .

lo anual

?>

P R E S T A M O S

H U C H A S  .

E M P E Ñ O S .

Operaciones que realiza
Libretas a la  v is ta  co n  interés  del. . 2
Id. a plazo de un a ñ o  con interés  del.  3 „
Id. de pequeño a h o r r o  con  in terésdel .  3,50 „
C u en tas  de A h o rro  con  interés del. . 0 ,5 0 '  „ „

*

C on g a r a n d a  personal .
C on  garan t ía  de f incas  rad ican tes  en Alava.
C on  g a ra n t ía  de v a lores  cotizables.

S e  entregan a los  imponentes  que lo deseen y  en 
las  con dic iones  s e ñ a la d a s  en el Reglam ento,  cu s to ­
diándose su llave en . la  T esorer ía  de la  Inst i tución.

S o b re  ro p a s ,  al 4  por 100 anu al ,  plazo tres m eses .  
S o b re  efectos ,  al 4 por 100 anual ,  plazo tres  m eses .  
S o b re  a l h a ja s  y re lo jes ,  al 4 por 100 anual,  plazo 
se is  m eses  y  1 por  100 de rech os  de tasac ión .

mponentes en 31 de enero de 1942 
Saldo de capitales impuestos . .

. . , 29,316 
69.560.145,88 ptas.

Oficinas: Postas, 19

Ayuntamiento de Madrid



Fábrica de maquinaria agrico FER M IN  ASTIBIA  
PANPLONA

Arado Brabznt 
Rastras de acero  -  

Sembradoras —  Córtariaíces

Trilladoras ■ 
Cultivadores

Guadañadoras —  Arados 
■ Gradas E X T IR P A D O R E S

-  Segadoras —  Agavilla.doras 
Segadoras atadoras — Motores

MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SESU D O S  AGRICOLAS E INDUSTR IALES  
Ram os en que opera esta Mutualidad

Accidentes de t r a b a jo  en la Industria.
Accidentes  de t ra b a jo  en la Agricultura.
Incendios .
C o se c h a s .
R esponsabil idad civil.
Póliza co m bin ada ,  especia l  p a r a 'a g r i c u l t o r e s ,  cubriendo to­

dos los  r iesgos en nn so lo  contrato .

REPHESENTANTE: Federación fe de Alava.

Productos Quimicos y Abonos Minerales
FÁBFÍ1CAS EN VIZCAYA: (Zuazo. Luchana.  E l o m e i a  v Guturribay), 

Oviedo (La M anjoya)  Madrid, Sevilla (E l  Empalme),  Cartagena.  
Barce lona (Badalona) .  Málaga. C á c e r e s  (Aldea Moret)  y Lisboa nVaiar ia l .

Superfosfatos y abonos compuestos "Geinco"
Acido sulfúrico .— Acido sulfúrico anhidro .— Acido n ítr ico .—

, • Acido clorii ídrico.— Glicerina.
Nítrato.s.— Sulfato am ónico .— S a le s  de potasa .— Sulfato  oe sosa.

Los ped id os er.
' B IL B A O  " S o c i e d a d  Anom m a  E S P A Ñ O L A  D E  LA D IN A M IT A "  A p a rta d o ,  n u m e ro  157. 

M ADRID^a "U n ió n  E s p a ñ o l a  de E x p l o s i v o s ” A p a rta d o ,  n u m e ro  6o.
O V I E D O  a ” S .  A. S a n t a  B á r b a r a ” A p a r ta d o ,  nu m ero  31'. --

S E R V IC IO  A G R O N O M IC O : L ab orato rio  para el a n á lis is  de las tierras. ,í
A R O N O S  nara rocio.s ios ru ltivos v adecuad os a rocíos los  terrenos.

01367206

Ayuntamiento de Madrid




